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la Federación (DOF) elll de octubre de 2018, establecen en su numeral Octavo. 
"Componentes", Apartado A. "Fortalecimiento del Registro Civil", numeral 11. 
"Descripción", que "GOBERNACIÓN", a través de la Dirección General del 
Registro Nacional de Población e Identidad (DGRNPI), podrá asignar recursos a 
las entidades federativas para el desarrollo de las vertientes del componente 
Fortalecimiento del Registro Civil, mediante la suscripción de instrumentos 
jurídicos, con estricto apego a la normatividad que corresponda. 

El Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2023, publicado en el DOF el 28 de noviembre de 2022, señala en el Ramo 04 
"GOBERNACIÓN" en el Anexo 18. "Recursos para la Atención de Niñas, Niños y 

Adolescentes", la asignación presupuesta! para el "Registro e Identificación de 
Población" la cual asciende a $41,910,592.00 (Cuarenta y un millones, novecientos 
diez mil, quinientos noventa y dos pesos 00/100 M.N). 

Derivado de lo anterior, ell6 de diciembre de 2022 "GOBERNACIÓN" integró el 
Comité de Asignación y Distribución de Recursos para el Ejercicio Fiscal 2023 
(COMITÉ AD}, conforme a los LINEAMIENTOS, en el cual resultó como 
beneficiario de recursos para el Fortalecimiento del Registro Civil, el Estado Libre 
y Soberano de Tabasco. 

DECLARACIONES 

l. "GOBERNACIÓN" declara que: 

1.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 90 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; lo., 2o., fracción 1, 26 y 27 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal (LOAPF) yl del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

1.2 Cuenta con facultades para operar el Servicio Nacional de Identificación 
Personal, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, f racción VI de 
la LOAPF. 

1.3 La Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración es parte 
integrante de "GOBERNACIÓN", su Titular, Alejandro de Jesús Encinas 
Rodríguez, cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la 
suscripción del presente instrumento de conformidad con lo establecido 
por los artículos 2, Apartado A, fracción 11 y 6, fracciones IX y XII del RISEGOB. 
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1.4 La Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas es una 
Unidad Administrativa dependiente de "GOBERNACIÓN", su Titular, Rocío 
Juana González Higuera, cuenta con las atribuciones necesarias para 
participar en la suscripción del presente instrumento de conformidad con 
lo establecido por los artículos 2, Apartado B, fracción VIl , 10, fracción V y 55, 
fracción XXXIV del RISEGOB. 

1.5 La DGRNPI, es una Unidad Administrativa dependiente de 
44GOBERNACIÓN", su Titular, Jorge Leonel Wheatley Fernández, cuenta con 
las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente 

instrumento, de conformidad con lo establecido por los artículos 2, 

Apartado B, fracción XXIX, 10, fracción V y 58, fracciones, 1 y IV del RISECOB. 

1.6 Cuenta con los recursos suficientes en la partida 43801 para hacer la 
asignación prevista por el COMITÉ AD y la Cláusula Tercera de este 
instrumento, de conformidad con el Reporte General de Suficiencia 
Presupuestaria 00293. 

1.7 Para efectos legales del presente instrumento, señala como su domicilio el 
ubicado en la Calle de Bucareli, número 99, piso 1, Edificio Cobián, Colonia 
Juárez, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06600, Ciudad 
de México. 

11. El "GOBIERNO DEL ESTADO" declara que: 

11.1 El Estado de Tabasco, es libre y soberano en todo lo concerniente a su 
régimen interior, parte integrante del Estado Mexicano, constituido como 
un gobierno republicano, representativo y popular de conformidad con los 
artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción 1, 43 y 116, primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1,9, primer párrafo 

y 10 de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Tabasco. 

11.2 Guillermo Arturo del Rivero León, Secretario de Gobierno, acredita 
personalidad con el nombramiento expedido por el Gobernador Provisional 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en fecha 28 de agosto de 2021 , y 

cuenta con las atribuciones necesarias para suscribir el presente 
instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 52 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 1 párrafos 
primero y segundo, 4, párrafo primero, 14 fracción X, 25 primer párrafo, 29, 
fracción 1 y 30 fracciones XIV y XXIX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Tabasco; 3, 9 fracciones XII, XXVI y XLVI del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobierno. 
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11.3 Luis Romeo Gurría Gurría, Secretario de Finanzas, acredita personalidad con 
el nombramiento expedido por el Gobernador Interino del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, en fecha 01 de junio de 2022, y cuenta con las 
atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente 
instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 52 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 1, párrafos 
primero y segundo, 4, párrafo primero, 14 fracción X, 25 párrafo primero, 29, 
fracción 111 y 32 fracciones XXIX y LX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Tabasco; 8 y 9 fracciones XXII y XXVI del Reglamento Interior 

de la Secretaría de Finanzas. 

11.4 Jaime Antonio Farías Mora, Secretario de la Función Pública, acredita 
personalidad con el nombramiento expedido por el Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en fecha 8 de enero 
de 20l9,y cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la 
suscripción del presente instrumento, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 52 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco; 1 párrafos primero y segundo, 4, párrafo primero, 14 fracción X, 25 
párrafo primero, 29 fracción XIV y 43 fracciones VIII y XLV de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 2, 10, párrafo primero y 11 
fracciones XI, XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública. 

II.SLa Dirección General del Registro Civil, para efectos del presente 
instrumento, es la Unidad Coordinadora Estatal (UCE), Margarita del 
Carmen Rodríguez Collado, acredita personalidad con el nombramiento 
expedido por el Gobernador Interino del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, en fecha 7 de septiembre de 2021, y cuenta con las atribuciones 
necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento de 
conformidad con lo establecido en los por los artículos 60 y 61 del Código 
Civil para el Estado de Tabasco; 7, numeral 2.3 y 22 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Gobierno ,1, 3, y 14 fracciones IX y XXXIII del Reglamento 
del Registro Civil del Estado de Tabasco. 

11.6 Para efectos legales del presente instrumento, señala como su domicilio el 
ubicado en Calle Paseo de la Sierra, número 435, Colonia Reforma, Código 
Postal 86080, Vi!lahermosa, Tabasco. 

111. "LAS PARTES" declaran que: 
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Población (PRIP) o al Fortalecimiento del Registro Civil (FRC) y al Ejercicio Fiscal 
2023; conforme a lo establecido en el artículo 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 82, fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría, y 224 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 

Respecto a los recursos aportados por el "GOBIERNO DEL ESTADO", éstos se 
depositarán en una cuenta bancaria productiva específica en la cual se 
administrarán hasta su total aplicación; dicha cuenta bancaria no deberá ser la 
misma donde fueron depositados los recursos federales. 

De las cuentas bancarias antes señaladas, el "CiOBIERNO DEL ESTADO" a través 
de la UCE, deberá remitir a la DGRNPI, copia de los estados de cuenta mensuales 
en los que se identifiquen los recursos aportados; asimismo, al finalizar la 
administración de dichos recursos, la UCE gestionará en el bimestre posterior, la 
cancelación de la cuenta bancaria, de la cual deberá remiti r copia a la DGRNPI, a 
fin de verificar el uso de los recursos hasta su total apl icación. 

QUINTA.- DESTINO DE LOS RECURSOS. Los recursos señalados en la Cláusula 
Tercera se destinarán exclusivamente por conducto de la UCE, para alcanzar las 
siguientes metas, prioritariamente en beneficio de niñas, niños y adolescentes: 

a) La cantidad de $650,000.00 (Seiscientos cincuenta mil pesos 00/100 
M.N.) para el análisis, validación o actualización de registros de defunción, 
lo cual permitirá su integración a la Base de Datos Nacional del Registro 

Civil (BDNRC). 

b) La cantidad de $810,000.00 (Ochocientos diez mil pesos 00/100 M.N) 
para el equipamiento tecnológico de la UCE, con base en lo determinado 
por el COMITÉ AD, el cual debe estar destinado para brindar servicios 
registrales, de conformidad con las especificaciones y objetivos q ue 
establezca la DCiRNPI. 

e) La cantidad de $210,000.00 (Doscientos diez mil pesos 00/100 M.N.) para 
la actualización tecnológica de la UCE y 4 oficialías acordadas por el 
COMITÉ AD, de conformidad con las especificaciones y objetivos que 
establezca la DCiRNPI, la cual debe estar destinada para brindar servicios 

registra les. 

d) La cantidad de $22,500.00 (Veintidós mil quinientos pesos 00/100 M.N.) 
para la capacitación del personal de la UCE y personal del Registro Civil del 
"GOBIERNO DEL ESTADO", respecto a los conocimientos/ 

/ 
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prácticos basados en el marco jurídico y administrativo en materia 
registra!. O bien, para la capacitación que la DGRNPI proporcione en las 
reuniones del CONAFREC, al personal que esta convoque formalmente. 

e) La cantidad de $500,000.00 (Quinientos mil pesos 00/100 M.N.) para 
implementar campañas especiales para el registro oportuno, universal y 
gratuito de nacimiento, orientadas a lograr una tasa de subregistro cero 
de nacimiento. 

f) La cantidad de $340,000.00 (Trescientos cuarenta mil pesos 00/100 
M.N.) para implementar campañas especiales para el registro oportuno, 
universal y gratuito de nacimiento, mediante la operación de módulos de 
registro civil en instalaciones hospitalarias (módulos hospitalarios). 

g) La cantidad de $15,000.00 (Quince mil pesos 00/100 M.N.) para 
implementar la campaña especial "Soy México", cuyo objetivo es la 
regularización del estado civil de personas nacidas en los Estados Unidos 
de América, hijas o hijos de padre, madre o ambos mexicanos, para realizar 
su registro de nacimiento y asignación de la CURP. 

h) La cantidad de $2,550.05 (Dos mil quinientos cincuenta 05/100 M.N.) 
para que se destine, en caso de ser procedente, a favor de la Secretaría de 
la Función Pública del "GOBIERNO DEL ESTADO", misma que deberá 
realizar la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las acciones y 
servicios ejecutados mediante el presente instrumento, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

SEXTA.- PROGRAMA DE TRABAJO. Para garantizar que la ministración y 
aplicación de los recursos considerados en la Cláusula Tercera del presente 
instrumento, se realice con oportunidad, eficiencia, eficacia, economía, honradez 
y transparencia, así como para programar los avances, entregablesy la ejecución 
correcta de actividades, la UCE deberá elaborar el Programa de Trabajo en el 
formato que para tal efecto establece la DGRNPI, para su revisión y aprobación 
en la Comisión de Seguimiento, en un plazo que no excederá de 10 días hábiles a 
partir de la recepción de los recursos federales. 

Asimismo, durante la vigencia del presente instrumento, "LAS PARTES" a través X 
de la DGRNPI y la UCE, deberán aprobar y autorizar mediante la Comisión de 
Seguimiento, cualquier modificación en las metas y en los conceptos de compra 
previamente aprobados en el Programa de Trabajo; previa justificación se podrán 
modificar las acciones para el cumplimiento de la meta comprometida, lo cual 
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deberá quedar formalmente documentado y aceptado por la DORNPI para los 
efectos pertinentes. 

SÉPTIMA.~ ACTUALIZACIÓN DE LA BASE DE DATOS NACIONAL DEL REQISTRO 
CIVIL Con el propósito de mantener permanentemente actualizada la BDNRC a 
cargo de la DGRNPI, la UCE inscribirá en el Sistema Nacional de Registro e 
Identidad (SID) los registros del estado civil de las personas y todas aquellas 
modificaciones de que fueren objeto los diferentes actos del Registro Civil. 

La UCE certificará que los registros que se integren exitosamente en el SID y en 

la BDNRC, son copia fiel de las actas que se encuentran bajo su resguardo. 

Además, la UCE apoyará en la búsqueda, localización y revisión de las actas 
registrales que le solicite la DORNPI, en apoyo a los proyectos del Registro 
Nacional de Población. 

OCTAVA.~ INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN. De conformidad con la normativa 
en materia de protección de datos personales y demás normatividad aplicable, 
el "OOBIERNO DEL ESTADO" a través de la UCE, será el responsable de los datos 
personales asentados en los actos del estado civil de las personas, y autoriza a 
"OOBERNACIÓN" para administrar, compartir, tratar y utilizar la información 
remitida como elemento de apoyo en las atribuciones y facultades de la DORNPI 
para el registro y acreditación de la identidad de la población del país y de los 

nacionales residentes en el extranjero. 

Además, la DCiRNPI y la UCE utilizarán el FTP (File Transfer Protocol) y el SFTP 
(Secure File Transfer Protocol) para el intercambio de la información, la cual 
permanecerá temporalmente en la correspondiente carpeta del FTP, misma que (-
se depurará trimestralmente. 

NOVENA.~ CURP. El "GOBIERNO DEL ESTADO" a través de la UCE, realizará las 
acciones que correspondan con la finalidad de apoyar y dar continuidad a la 
asignación y uso de la CURP en la Entidad, así como para lograr la unicidad de 
dicha clave. 

DÉCIMA.· DERECHO A LA IDENTIDAD. El "CiOBIERNO DEL ESTADO" a través de 
la UCE, promoverá las acciones necesarias para hacer efectivo el "derecho a la 
identidad" que toda persona tiene, así como el registro universal y oportuno al 
agilizar y simplificar los trámites correspondientes, así como expedir 
gratuitamente la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento, 
conforme a lo dispuesto en el párrafo octavo del artículo 4o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, derivado del Decreto por e ue se 
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adiciona el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, publicado en el DOF ell7 de junio de 2014. 

Además, la UCE, realizará las acciones necesarias para atender el registro 
extemporáneo de nacimiento, así como facilitar u orientar a la población sobre la 
rectificación y aclaración de actas del estado civil, a fin de abatir la falta de 
identidad jurídica de la población y la inconsistencia e incongruencia de los datos 
relacionados con la identidad de las personas. 

DÉCIMA PRIMERA.· PROYECTOS DE REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE 
PERSONAS. El "GOBIERNO DEL ESTADO" a través de la UCE, apoyará en la 
instrumentación de los proyectos de Registro e Identificación de Personas que 
"GOBERNACIÓN" diseñe e implemente en beneficio de la población. 

DÉCIMA SEGUNDA.· ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS. La aplicación 
oportuna, ejecución y canalización de los recursos para la adquisición de los 
bienes o servicios señalados en el Catálogo de Gastos y Comprobación, se 
realizará conforme el Programa de Trabajo y los procedimientos establecidos en 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento, así como en la normatividad local; para la compra de servicios u 
otros elementos no contemplados en el citado Catálogo, su adquisición 
procederá mediante valoración y acuerdo de la Comisión de Seguimiento, previa 
justificación que realice la UCE. El "CiOBIERNO DEL ESTADO" a través de la UCE, 
se compromete a reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) Ios recursos 
que la DGRNPI determine que se ejercieron para la compra de bienes o servicios 
no autorizados por la Comisión de Seguimiento, sin perju icio de lo previsto en la 
Cláusula Décima Sexta del presente instrumento. 

DÉCIMA TERCERA.· COMPROBACIÓN DE RECURSOS. De conformidad con el 
artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, los 
recursos aportados por "GOBERNACIÓN" no pierden el carácter federal, por lo 
que la UCE informará mensualmente a la DGRNPI !as acciones efectuadas para 
su ejercicio; además, de acuerdo con las fechas que la Comisión de Seguimiento 
establezca, la UCE enviará formalmente a la DGRNPI para su fiscalización 
conforme el Catálogo de Gastos y Comprobación, copia de los documentos 
comprobatorios de las erogaciones realizadas, los cuales deberán ser 
identificados con un sello o marca que indique la leyenda de que dichos recursos 
corresponden al Programa de Registro e Identificación de Población, si su origen 
es federal o estatal y el Ejercicio Fiscal 2023, además se enviarán los demás 
documentos complementarios establecidos en el Catálogo de Gastos y 
Comprobación y aquellos acordados en la Comisión de Seguimiento. 
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La UCE presentará la documentación comprobatoria a la DGRNPI a más tardar 
en el bimestre posterior a la conclusión del ejercicio de los recursos asignados, en 
estricta observancia de lo dispuesto por el artículo 68 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Además, en términos de lo dispuesto por el artículo 1 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, el "GOBIERNO DEL ESTADO" 
deberá garantizar que la ejecución de los recursos aportados se realiza conforme 
a los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, economía, racional idad, 

austeridad, transparencia y rendición de cuentas. 

DÉCIMA CUARTA.- ENTREGABLES. El "GOBIERNO DEL ESTADO" a través de la 
UCE, deberá acreditar a la DGRNPI, las acciones realizadas y el cumplimiento de 
las metas establecidas en la Cláusula Quinta del presente instrumento, mediante 
los métodos, formas y formatos establecidos en el Catálogo de Gastos y 
Comprobación y aquellos que la DQRNPI y la UCE acuerden en la Comisión de 
Seguimiento. La UCE presentará los entregables a la DGRNPI a más tardar en el 
bimestre posterior a la conclusión de las acciones establecidas en el Programa 
de Trabajo, o del ejercicio de los recursos asignados; o bien, conforme lo acuerde 
la Comisión de Seguimiento. 

Asimismo, la UCE deberá informar a la DGRNPI sobre cualquier situación no 
imputable a la m isma, que retrase o modifique las acciones respectivas al 
cumplimiento de las metas establecidas. 

DÉCIMA QUINTA.- ECONOMfAS. En caso de existir economías la UCE, de manera 
formal podrá solicitar a la Comisión de Seguimiento dentro de la vigencia del 
presente instrumento, reorientar los recursos en otros conceptos del Catálogo de 
Gastos y Comprobación aprobado, a fin de desarrollar otras modalidades 
relacionadas con los objetivos del Fortalecimiento del Registro Civil, para mejorar 
el servicio registra!. 

Previo a la solicitud planteada en el párrafo anterior, el "GOBIERNO DEL 
ESTADO", a través de la UCE, informará a la DGRNPI de manera forma l que el 
recurso se encuentra ejercido o comprometido en términos presupuesta les para 
el cumplimiento de la o las metas señaladas en la Cláusula Quinta. 

DÉCIMA SEXTA.- RECURSOS NO EJERCIDOS. Los recursos federales aportados 'Á ! 
al "GOBIERNO DEL ESTADO" mediante el presente instrumento y los 
rendimientos financieros que al final del Ejercicio Fiscal 2023 no hayan sido 
ejercidos ni formalmente comprometidos o devengados, deberán reintegrarse 

invariablemente a la TESOFE dentro de los 15 (quince) d i?!juientes 
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VICiÉSIMA.- MODIFICACIONES AL ANEXO DE ASIGNACIÓN V TRANSFERENCIA. 
"LAS PARTES" acuerdan que durante la vigencia del presente instrumento, 
podrán realizar modificaciones o ampliaciones al clausulado comprendido a 
partir de la Cláusula Quinta, o para ampliaciones en la aportación financiera que 
realice "GOBERNACIÓN", siempre y cuando se justifique la finalidad de dar 
continuidad al Programa de Registro e Identificación de Población, 
formalizándose estos a través de Anexos Modificatorios o de Ampliación. 

VICiÉSIMA PRIMERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. "GOBERNACIÓN" 
terminará anticipadamente el presente instrumento, notificando lo anterior al 
"CiOBIERNO DEL ESTADO" por escrito cuando se acredite la causal que 
corresponda. En tal virtud, el "GOBIERNO DEL ESTADO" como sanción deberá 
reintegrar los recursos federales otorgados no devengados en términos de la 
normatividad aplicable, sin perju icio de que ucoBERNACIÓN" informe a los 
órganos fiscalizadores. 

En el caso específico de que el "CiOBIERNO DEL ESTADO" desee dar por 
terminado el presente instrumento, deberá informarlo a "GOBERNACIÓN" de 
forma inmediata a su determinación, mediante escrito en donde queden 
asentados los motivos de su terminación anticipada, y se determine el grado de 
cumplimiento de las obligaciones pactadas y pendientes de cumplir. 

Para que la terminación anticipada surta efectos, se levantará un acta por parte 
de la Comisión de Seguimiento, que contendrá una descripción de las 
obligaciones cumplidas y las obligaciones pendientes de cumplir, y en este 
último caso, se determinará tanto el procedimiento y plazo para su 
cumplimiento. 

En ambos casos, se deberá realizar un corte de los avances y resultados 
alcanzados por el "GOBIERNO DEL ESTADO", realizándose una confronta entre 
dichos resultados y los recursos ejercidos, a efecto de que los recursos federales 
no ejercidos asf como los intereses generados, sean reintegrados a la TESOFE. 

Entre las causas que determinarán la terminación anticipada del presente 
instrumento, se encuentran: 

l. Se identifique que los recursos federales fueron depositados, 
administrados o transferidos a cuentas o subcuentas no productivas y 

específicas, asf como contratos o servicios de inversión o bien, que los 'Á 
recursos fueron reubicados en otra cuenta bancaria distinta a la señalada 

en la Cláusula Cuarta del presente instrumento, sin el debido sustento \~ 

legal ~ 

1 
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V. Que el "COBIERNO DEL ESTADO" no reintegre a la TESOFE los recursos 
que la DCiRNPI determine que se ejercieron para la compra de bienes o 

servicios no autorizados por la Comisión de Seguimiento. 

VI. El deficiente seguimiento al Programa de Registro e Identificación de 
Población. 

Dicha suspensión deberá quedar documentada en el acta del COMITÉ AD, en la 

cual se fundamenten y motiven las causas que generaron dicha acción y se 
deberá precisar el tiempo de duración de la suspensión para la entidad 

federativa. 

VICiÉSIMA TERCERA.- VICiENCIA. El presente instrumento tendrá una vigencia a 
partir de la fecha de suscripción y surtirá efectos para "LAS PARTES" una vez que 
"CiOBERNACIÓN" deposite los recursos federales a la cuenta bancaria 
establecida en la Cláusula Cuarta y hasta el31 de diciembre del2023, salvo en los 
supuestos previstos para su Terminación Anticipada, de conformidad con la 
Cláusula Vigésima Primera del presente instrumento. 

En caso de que "CiOBERNACIÓN" esté imposibilitada en realizar la aportación de 
los recursos federales, la DCiRNPI informará formalmente dicho acto al 
"CiOBIERNO DEL ESTADO" para proceder a la cancelación del presente 
instrumento. 

En lo que respecta a los trabajos para la consecución de las metas o el finiquito 
de Jos pagos de los bienes o servicios contratados o adquiridos, estos podrán 
concluirse con posterioridad a la vigencia del presente instrumento, más tardar 
durante el primer trimestre del ejercicio fiscal siguiente, siempre y cuando los 
recursos estén comprometidos o devengados de conformidad con lo establecido 
en la Cláusula Décima Sexta. 

VICiÉSIMA CUARTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. "LAS PARTES" no 
serán responsables de eventos derivados de caso fortuito o de fuerza mayor, 
debiéndose entender el caso fortuito o fuerza mayor como algo imprevisible que 
se produce fuera de la esfera de responsabilidad de ••LAS PARTES" y que 
ocasione la imposibilidad material de cumplir con las obligaciones del presente 
instrumento. Es obligación de "LAS PARTES" anunciar el caso fortuito o de fuerza 
mayor, en el término de 5 (cinco) días hábiles a partir de que se dé dicha situación, 
misma que quedará debidamente formalizada y circunstanciada a través de un 
acta de la Comisión de Seguimiento, en la cual quedarán determinadas 
claramente las causas de fuerza mayor o caso fortuito. 



16 DE AGOSTO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 18 

~ 

GOBERNACION 

Una vez que hayan quedado determinadas claramente las causas de fuerza 
mayor o caso fortuito uLAS PARTES" se comprometen a coordinar acciones 
tendientes a restablecer el cumplimiento de sus obligaciones. En caso contrario, 
en donde la Comisión de Seguimiento determine que no existe la posibilidad de 
restablecer el cumplimiento de las obligaciones, el presente instrumento, podrá 
terminarse anticipadamente, conforme lo dispuesto en la Cláusula Vigésima 
Primera. 

VIOÉSIMA QUINTA.- PUBLICACIÓN. El presente Anexo de Asignación y 
Transferencia de Recursos para el Programa de Registro e Identificación de 
Población, para el Ejercicio Fiscal 2023, se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, y en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, de acuerdo al artículo 
3 y 10, fracción X del Reglamento para la Impresión, Publicación, Distribución y 
Resguardo del Periódico Oficial del Estado de Tabasco, toda vez que deriva del 
Convenio de Coordinación celebrado entre "LAS PARTES". 

Enteradas "LAS PARTES" del valor y consecuencias legales del presente 
instrumento, lo suscriben en ocho tantos en la Ciudad de Villahermosa, Estado 
de Tabasco a los 31 días del mes de marzo del año 2023. 

POR "GOBERNACIÓN" 

EL SUBSECRETARIO DE 
DERECHOS HUMANOS, 

POBLACIÓN Y MIGRACIÓN 

ALEJAN~S EN~ 
RODRIGUEZ 

POR EL "GOBIERNO DEL ESTADO" 

RIO DE GOBIERNO 

ELRIVERO 

La presente hoja de firmas forma parte del Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos para el 
Programa de Registro e Identificación de Población, para el Ejercicio Fiscal 2023, que celebran por una 
parte, el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Gobernación y por la otra parte, el Gobierno del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, el cual fue dictaminado por la Unidad General De Asuntos Jurídicos, 
a través de la Dirección General de lo Consultivo y de Contratos y Convenios, mediante oficio número 
UGAJ/DGCCC/378/2023. 
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POR "COBERNACIÓN" 

LA TITULAR DE LA UNIDAD DE 
POL[TICA MIGRATORIA, REQISTRO 

E IDENTIDAD DE PERSONAS 

R EL "COBIERNO DEL ESTADO" 

EO CiURRÍA CiURRÍY 

EL SECRETARI 

ARÍAS MORA 

L 

La presente hoja de firmas forma parte del Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos para el 
Programa de Registro e Identificación de Población, para el Ejercicio Fiscal 2023, que celebran por una 
parte, el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Gobernación y por la otra parte, el Gobierno del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, el cual fue dictaminado por la Unidad General De Asuntos Jurídicos, 
a t ravés de la Dirección General de lo Consultivo y de Contratos y Convenios, mediante oficio número 
UGAJ/DGCCC/378/2023. 

e 

!/ 



16 DE AGOSTO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 20 



TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 
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